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Cotejar palabras del orador 

 

 
 
 
 

 
INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA ANTE LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS Y DEMÁS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA 

 

VIGESIMA SEGUNDA, REUNIÓN DE LOS ESTADOS PARTE DE LA CONVENCION 
SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN 

Ginebra, 1 de Diciembre de 2025 

 

TEMA 7: Debate General  
Tres minutos  

 

Señora Presidenta, 

1. La República Bolivariana de Venezuela le expresa sus 
más sinceras felicitaciones por su elección como 
presidenta de esta Reunión. 

2. Venezuela reitera su firme compromiso con los objetivos 
humanitarios de la Convención de Ottawa y con la 
implementación del Plan de Acción de Siem Reap-Angkor, 
considerándolos instrumentos claves para alcanzar un 
desarme general y completo. 

3. Nuestro país constituye un ejemplo tangible de que los 
objetivos de la Convención son alcanzables. Tras ser 
declarado Territorio Libre de Minas Antipersonal en 2013, 
nuestro país cumplió irreversiblemente con el Artículo 4 
mediante la destrucción de más de 47.189 minas 
almacenadas y, en aplicación del Artículo 5, despejó 13 
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zonas minadas y destruyó más de 1.073 minas 
sembradas. Este esfuerzo,  fue ejecutado con recursos y 
capacidades nacionales, lo que demuestra un alto grado 
de apropiación del compromiso de nuestro país con sus 
obligaciones con la Convención. 

4. El compromiso de Venezuela se extiende al Artículo 9, 
cuyo cumplimiento se materializa en una legislación 
nacional fortalecida con la Ley para el Desarme y Control 
de Armas y Municiones y su reglamento, instrumentos que 
entraron en vigor en 2013, esta ley regula de manera 
eficaz el control de armas en nuestro país. 

Señora Presidenta, 

5. Para la República Bolivariana de Venezuela, la 
universalización de la Convención es un pilar fundamental 
para un mundo libre de minas. En este sentido, la reciente 
denuncia del tratado por cinco Estados constituye un 
grave revés. Por ello, realizamos un enérgico llamado a 
promover la adhesión, una tarea ahora más crucial que 
nunca ante un contexto multilateral amenazado, donde se 
pretenden imponer las arcaicas doctrinas del uso o 
amenaza del uso fuerza, por encima del Derecho 
Internacional y la Carta de las Naciones Unidas. 
 

6. Asimismo, nuestra delegación considera fundamental la 
cooperación internacional sin obstáculos y equitativa. La 
acción contra las minas debe integrarse en los planes 
nacionales de salud, educación, protección social y 
género, en línea con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, instamos a los Estados en 
capacidad de que brinden asistencia financiera y técnica 
de manera predecible para el desminado, la asistencia a 
víctimas y la educación sobre riesgos. 
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7. Si bien hemos completado nuestras obligaciones de 
desminado, reconocemos la importancia crítica de la 
asistencia a las víctimas y, por ello, apoyamos su 
integración en las políticas nacionales. 

Señora Presidenta, 

8. Finalmente, Venezuela reafirma su compromiso 
inquebrantable con esta Convención y su Plan de Acción, 
y seguirá trabajando activamente, compartiendo su 
experiencia, para avanzar hacia nuestro objetivo final: un 
mundo libre de minas antipersonal. 

Muchas gracias. 
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